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CAU Quito Abril 23, 2013. 

Señor a Quito 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS $ A A ” | 
Presente. - ¿a LANE , k A 1/00 A a 

Adjunta al presente se dignará encontrar la Tercera Copia Certificada de la escritura de Cesión 
de Participaciones de la Compañia MARCO TOUR CIA, LTDA.., escritura otorgada el 6 de 
Febrero del 2013, ante el Notario Primero del cantón Onito, Dr. Jorge Machado Cevallos, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 15 de Abril del 2013. 

El señor Edgar Vicente Carrión Mayorga, de nacionalidad ecuatoriana, cedió una participación 
de un dólar, por un valor total de UN DOLAR, a favor de la señorita Katherin Michelle García 
García, de nacionalidad ecuatoriana 

Como consecuencia de esta cesión, el capital actual de la Compañía, queda distribuido de la 
siguiente manera: 

  

SOCIósS No. PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

USD. 

Marcos Abdón Garcia Bayas 398 398 

Katherine Michelle García Garcia 1 1 

Martha Janeth García García 1 1 

TOTAL: 400 400,00 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes y se dignará conferirme 
certificado de existencia legal y listado de socios. 

Afentamente, 

  

  

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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CHAGO CEVALLOS 

OA 1 04 NOTARGA 014 - POzZOGa 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ARCO TOUR CIA, LTDA. 

OTORGADA POR 

COGAR VICENTE CARRIÓN MAYORGA Y 

MARÍA ROMELIA BAYAS CARVAJAL 

A FAVOR DE 

KATHERIN MICHELLE GARCÍA GARCÍA 

CUANTÍA: US $ 1.00 

(033 COPIAS) 

En
 

| 
Escritura número POZDAZ crm cms « 

) 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

  

Y Oo 

Ecuador, hoy día MIÉRCOLES SEIS (6) DE FEBRERO del dos 

mil trece, ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; comparecen: por 

una parte, en calidad de cedentes Jos cónyuges señores EDGAR 

VICENTE CARRIÓN MAYORGA Y MARÍA ROMELIA BAYAS 

    

CARVAJAL, casados, por sus propios derechos; y, por otra 

ñorita KATHERIN 
ma 

MICHELLE GARCÍA GARCÍA, soltera, también por sus propios 

  

Parte, en calidau (¿e cesionaria, la 

  

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

menera libre y valuntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

necionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este 

cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

e conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

1



documentos de identificación, cuyas copias centificadas e 

“saajuntan a este instrumenio núblico; y, me plaen qu 
Nx 
sóritura pública el contenido de la minuta que mo eníragan, cuyo 

Ñ 

j a 
E£ eliave a 

tenorVliteral y que transcribo es el siguiente: SENOR MOTARIO: 

En el |Registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

Sirva e incorporar la presente, que contiene la cesión de 
o 

os, 

participaciones de la Compañía MARCO TOUR CIA. LTDA,, de 

conformidad con las siguientes cláusulas:  PRUAZRA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de paricipaciones, en 

calidad de Cedentes los cónyuges señores: Edgar Vicente 

Carrión Mayorga y María Romelia Bayas Carvajal, y como 

cesionaria la señorita Katherin Michelle Garcia García, de estado 

civil soltera.- Los comparecientes son de nacionalidad ecueztoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito - PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura otergoda, el trelnta de 

Octubre del dos mil, ante el Notario Décimo del canión Quito, 

doctor Eduarde Orquera, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, 

el doce de Diciembre del dos mil, se consiiiuyó la Con:pañía 

MARCO TOUR CIA. LTDA., con un capital social ús cuairociente: 

dólares, dividido en cuatrocientas participaciones da un dólar 

cada una.- TERCERA. La Junta Generali Exiraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía MARCO TOUR CIA. LTDA,, 

  

reunida el dos de Enera dei dos mil trece, resolvió por 
  

unanimidad, con el consentimiento de todos los socios y por tanto 

del capital social, aceptar como nueva socia a la soñorta 

Katherin Michelle Garcia García y autorizar para que el seño: 

Edgar Vicente Carrión Mayorga, ceda su una participación. - La 

>



DA, LORA MACTADO CEVALLOS 

expresa constancia en el at que el señor soc 

  

participación la puso a disposición de Jos demás s 

previa la renuncia al derecho preferente que tienen los socios 

de conformidad con la Ley, se resolvió aprobar en forma 

unánime esta cesión en la forma acordada.- CUARTA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos los cónyuges señores l dgar Vicente Carrión 

Mayorga y Mariz/ Romelia Bayas Carvaja!, ceden una 
— / - 
participación de /úán dólar, por un valor total de UN DOLAR, a 

favor de la señorita Kathierin Michelle García García.- QUINTA.- 
AAN 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los cedentes cónyuges   
NM -séñores Edgar Vicente Carrión Mayorga y María Romelia Bayas 

Carvajal, transfieren el dominio de su una participación descrita 

y detallada en la cláusula cuarta de esta cesión, a favor de la 

señorita Katherin Michalle García García.- SEXTA.- PRECIO.- 

Por mutuo acuerdo entre las partes se ha establecido como 

precio de la cesión de la una participación, la cantidad de UN 

DÓLAR, valor que la cesionaria ha pagedo al contado y los 

cedentes declaran haberlo recibido a su entera satistacción.- 

SÉPTIMA.- Como consecuencia de esta cesión de 

participaciones el capital de la Compeñía MARCO TOUR CIA. 

LTDA., de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS / 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 400.00), queda distribuido de 

esta manera: Matcos Abdón García Bayas, con trescientos 

noventa y ocho participaciones de un dólar cada uns, por un 

valor total de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES 

AMERICANOS; Katherin Michelle García Garcia, con una 

3



E E A 

verticipación de un dólar, por un valor tota! de Un DÓLAR; Y, 

Manhe daneth García García, con una participación de un 
A 

N 
alor total de UN DÓLAR.- OCTAVA.- Los A

 Vel Aa dry És, por Un oa 
s y 

Nx 

cedentes y la cesionaria, dejan expresa constancia de su 

consentimiento y aceptación en la realización de esta cesión de 
| 

A e - . 
a CA Aticipación, además manifiestan que se hallan conformes con 

o A 
Ro 

este ácto y sus consecuencias de orden legal, por tanto no 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto.- El señor socio que cede la participación manifiesta 

aus la cesionaria le ha pagado el valor total de las mismas.- 

Los certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la 

Lev.- NOVENA.- MARGINACION.- Se autoriza marginar esta 

cesión en la escritura matriz de constitución de la Compañía 

MARCO TOUR CIA. LTDA.- DÉCIMA.- INSCRIPCIÓN - Las 

pertes ae común acuerdo manifiestan que cualquiera de ellas, 

está autorizada para obtener la inscripción de la presente 

cesién en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted señor 

Nciaro se dignará agregar las demás cláusulas de estilo - 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LÁ MINUTA, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en tedas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el doctor Freddy Gustavo Borja 

Borja, abogado con matrícula profesional número cuatro mil 

ciento ochenta y siete (N* 4187) del Colegio de Abogados da 

Pichinche.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el 
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REPÚSICA DEL ECUA 
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nEh CONSEJO MASIONAL El ECTORAL 

o CERTIFIDAL O DE VOTACIÓN 

    

367-0020 
NUMERO 

CARRION MAYORGA EDGA:: viCr 

PICHINCHA 

PPOVMNRCIA 

LA MAGDALENA 
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7? 
sito: ! 

  

SENS RAL DE O Civ, 

No 

17015£4911-0 

FAYAS CARVAJAL 
ARA ALIEN 

NAC di 
SEXO El EE 
HADO CV Casada 
LIGAR VICENTE 

SARRON MAYORGA 
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/ NÚMESO 

BAYAS CARVAJAL MARIA ROTAELIA 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

! LA MAGDALENA 
! PARROQUIA 

  

JE FERÉNDUN M Y ONNE ULTA Esa 

/ : 384-6012 

ENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/95/2011 

1700344480 
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ACTA DE LA JONTA GENERAL EXTRADOEDINA RIA Y UNIV ORS AL Dz SOLOS DE 

LA CORPAÑÍA MARCO TOU.2 CÍA. LTDA. 

En el Distrito Meiropolitano de Quito, provincia Go Pichincha, u los dos ¿es => 103 02 

nero del dos mu frece, en el domicilio de la compañia situado en el inmueble vojcado en 
A vario El uN calle Los Líquenes N50-215 y Frutillas, adas dteciocho hores, cs reínea 
en Junta Cen: ral Extraordinacia y Universal, los socios de la Compeñife HARCO TOUR 

CÍA. LIDA., señores: Muze a con 293 participactones de un dólar 

cula una, por un valor total de TRESCIENTOS NOVEMIA Y OCHO DOLARES 
AMERICANOS; Edgar Vicente Carrión Mayorga; con 1 participación do un dájax, por un 
velar total de UN DOLAR; y, Martha Janeth Garcíx Gercía, con 1 participación de un 
dba, por un valor total de UN DOLAR.- Encontrándose representado la totalidad del 
capil: al social, la Junta Gcaeral se entiende legalmente convocada y reunida para iratar los 
2seníos que los socios resuelvan por unanimidad.- Ha sico invitada a esta Junia General para 
el propósito que 1más adelante se expresa en esta acta, la señorita: Katheria Michelle Garcia Garcia.- 
Preside la sesión el Presidente señor Edgar Vicente Carrión Mayorga y actía como 
Secretaño «ul Gerente Geueral de la Compañía, señor Marcos Abdón García Bayus.- El 
Yresidonte ordena que por Secretaría se constate el quórum, el secretario informa que está 
rermida la totalidad del capital social, en consecuencia el Presidente dectara instalada la 
sesión y ordena que por Secretaría se de lectura al orden del úla, cnel es: 1) Cesión de 
portficipaciones; 22 Arteciaación para el Íngrosn de mueva socia; 3) Anterización del orraynge 
Pare cober paricipaiones - La Junta Genere) acuerda por unanimidad treter el ordcit del dia.- 
PRDAER PUNTO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. -Toma la pelabra el seño Ecger 
Vicente Carrión Mi a, ate e deseo de transíerir ] pat Ucipación de un 
dólaz, porta valor tol: IDÓ orto que pone a disposición de lus demás socios. - Es 
resto de socios de la Con ana a MARCO TOR CLA, ETIA., mamflesian en form uaiánime 

cue no desean adquirir pericipaciones y en eonsectencia expresamente rentincian 2 sn amecho 2 

preferencia que tienen de “onfomudad con la Ley. - A rontipuación la Jumta General soria « 
mer señor Tgar Vicente Casco Mayorga, para que coda su participación. -- SEGUNDO PONT: 

      

   

  

OA       

     

   

  

   

  

AUTORISACIÓN PARA EL UIGEESO DE NUEVA SOCIA. La sy ñorita Exsiñona Marto 

Saria Garcia manificia su deseo de ingresar como socia d ¿E 

CIA. LYDA., adeiicado la una participación que el se«tior Edgar Vicente Carrión Mayorga 
  

“desa trenstenic La Junta General, con sI Tomiemtimienio unánime de todos los secio: y por tuto 
ús tudo el capital social, acepta como nueva socia a la señorita Kaiherio Michelle García Garcia.- - 
: a cesionaria acepta la transferencia efectuada a su favor, se deja expresa constancia que el señor 

socio que transfiere su pacicipación la puso a disposición de los demás socios y que previa a la 

renuncia de ellos a su derecho preferente, se resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia. - 
Como consecuencia de esta transferencia de participaciones, el capital social de la Com; añía 

MARCO TOUR CIA. LIDA., queda distribiado de le siguiente manera: Marcos Abdón 
Larcia Bayas, 200 358 participaciones de 12 déter cadu une, por ua valor total de 
VRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES AMERICANOS; Katherin Michelle 
García Gescía, con 1 participación de un dólar, por un valor total de UN DÓLAR; y, 
Martha Janeth García Gwwcía, con 1 participación de un dólar, por un valor total de UN 
DÓLAR.-TERCER PUNTO: AUTORIZACIÓN DE LA CÓNYUGE PARA CEDER LA 
PARTICIPACIÓN... Toma la palabra la señora Marla Romelia Bayas Carvajal y mrenifiesta su 
expreso consentimisito pora que su cónyuge el señor Edgar Vicente Carrión Mayorga, transficra 

su pmticipación en la fonmna expresada anteriormente. - Sin haber otro punto que tesíat y luego 
Ce tocinta  EÍnaros de seceso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede 8 das 

isctura de la risa, la cual es aprobaca por unteuutidad síu modificación auna -£e levanta la



        
   

pEnta.- de Edear Y Vicente DENVE.- SN M arta hanoth Ga ES 
Ga reía, ) Marcos Abdón Gercía . Reyas, GIRE GENSRAL-SECPETARIO.- CERTÍFICO: 

Es fiel copia del aisinal ue reposa eu los archivos de la Compañía, 

-54 CR Ad % ARIO 

Se otorgó ante mí la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MARCO TOUR CIA. LTDA., otorgada por EDGAR 

VICENTE CARRIÓN MAYORGA Y MARÍA ROMELIA BAYAS 

CARVAJAL, a favor de KATHERIN MICHELLE GARCÍA GARCÍA; 

que antecede, y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a seis de febrero del dos 

mil trece.- 

      Dr. Jorge M achado Covallos — =H NolarioPimaoro gg     



- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la COMPAÑÍA MARCO TOUR CIA. LTDA.; celebrada 

el 30 de Octubre del 2000, ante el Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, 

Notario Décimo, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo; 

tomo nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Quito, 28 de Febrero del 2013. 

   
DR. DIRGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SKPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 10254 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN , 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

    

  

  

    

| NÚMERO:DE REPERTORIO:. MITA, / 
_| FECHA: DE INSCRIPCIÓN: >” [abroad Voy 

¡ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1187 LAU AY O 
ET “e  ] LIBRO DE CESIÓN:DE DE PARTICIPACIONES   
  

    

  

  

    
  

    

     

  

Y . E Í AN IAN £ y, - A As) 17 

NN 2. DATOS DE LOS INTER S/N] EY MIA 44 » [Y SP / 
| 2 Identificación -P Jombres / | | JE | anión de Y La Caldad en que Estado Civil 

¡Y - 2 : : : : SC O L pomo. ] | 1 ” ¡comparece 

S 1700444480 xi —/| CEDENT Casado 
5 . E a e 2, Y 

y S9 : ( o 

En 1721741062 | Soltero       

  

      
  

NATURALEZA 

FECHA. 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

  

  
Capital Valor 
  
Capital     400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: Z 
  

  

EL CEDENTE CEDE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR AL CESIONARIO. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 3792 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 2000.   
  

  

N 

Página 1 de 2 
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«Registro Mercantil de Quito 
: o N 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CÁMPOS QUE SE ENCUENTRAN CO NO-SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR A YIGENTE. 

A Y 
      

       

y de Rema;, 
a 0% 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 Djp4S) DEL MES DE ABRIL DE 2013 E     

  

DR. RUBEN ENRI 

REGISTRADOR CANTIL DEL CANTÓN QUITO, A 

, Ni SN VA UA y 

    

      

EL REGISTRO: AV. 6 808 orcas ete DI 

  

ARA y IA o, 

DN O O | 
AA lA 

A MA v 
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